NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA EN HORARIO NO LECTIVO. 





1. El acceso a la Biblioteca no está restringido a ninguna persona, ni por edad, sexo o condición social, siempre y cuando sepa respetar las normas de la misma. 

2. Los menores de 7 años deberán estar acompañados por los padres durante el tiempo que permanezcan en la Biblioteca, en caso de no estar acompañados no podrán permanecer en la misma. 

3. La Biblioteca ofrece un espacio de lectura, estudio, trabajo,… para niños, jóvenes y adultos. Las reuniones de adultos en horario de biblioteca pueden interferir en las actividades de los usuarios; por tanto, quedan totalmente prohibidas. 

4. En todo momento se mantendrá silencio y correcta compostura en la Biblioteca, de no ser así, la persona que no lo cumpla será expulsada.

5. Dentro de la Biblioteca queda terminantemente prohibido comer o beber.
6. Las actividades que se realicen en la Biblioteca no se interrumpirán entrando y saliendo continuamente de la misma, puesto que en ese caso significará la finalización de dicha actividad.

7. El bibliotecario representa a la Dirección del Centro, por lo tanto cualquier amonestación será respaldada por la misma.

